
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION N° 89

Carrera de Enfermería, título Enfermera; Universidad UCINF

Sedes: Casa Central (Santiago)- diurno-presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 25 de Octubre de 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• lo dispuesto en la ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• la autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización N"48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• los Criterios de evaluación específicos para la Carrera de Enfermería, establecidos por la
Comisión Nacional de acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Enfermería.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité visitó la Carrera de Enfermería, por
encargo de ADC Acreditadora.

• las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 25 de Octubre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Enfermería, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Profesionales,
autorizadas por la CNA, y los criterios específicos para la carrera de Enfermería.

3. Que con fecha 28 de diciembre de 2015, Don Jorge Narbona lemus, rector, representante legal
de la universidad y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC Acreditadora,
firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas de 7, 8, de septiembre de 2016, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 12 de Agosto, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.
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5. Que con fecha 29 de septiembre de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 29 de septiembre de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 14 de Octubre de 2016, la Carrera de Enfermería, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de pares
evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

1. La Unidad posee propósitos claros y declarados, los cuales son concordantes con el plan
estratégico de la institución e indica las prioridades y ayuda a la toma de decisiones.

2. La carrera dispone de informes semestrales de Gestión de Escuela de Enfermería que
permiten visualizar rendimiento académico.

3. La Universidad cuenta con el Centro de Apoyo para los Aprendizajes que brinda soporte y
acompañamiento: integral académico, habilidades sociales y bienestar psico-académico,
siendo este valorado por estudiantes y académicos

4. Existe definición del perfil de egreso validado y conocido, el cual se basa en competencias
genéricas y específicas, estas últimas agrupadas según ámbito de desempeño profesional.

5. La Carrera dispone de una estructura curricular y plan de estudio, acorde al Modelo
educativo Institucional.

6. Los estudiantes y docentes conocen reglamentos, calendario académico, programas,
evaluaciones y condiciones generales de la carrera.

7. El plan de estudios y los respectivos programas en su mayoría son consistentes con la
declaración el perfil de egreso y misión de la carrera.

8. El plan de estudios incorpora una propuesta de seguimiento de las competencias
genéricas, existiendo un Mapa de competencias.

9. El proceso de titulación está debidamente reglamentado tanto a nivel de la Carrera como
de la Universidad.

10. La carrera tiene los criterios de admisión claramente establecidos y de público
conocimiento.
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Debilidades

1. No se evidencia una sistematización en el seguimiento de los egresados, actualmente se
encuentra en una etapa inicial de desarrollo.

2. Actualmente la carrera no cuenta con acciones formales de vinculación con el medio, que
permitan medir el impacto, seguimiento y retroalimentación en este ámbito.

3. Los estudiantes no poseen todas las posibilidades para desarrollar todas las prácticas
profesionales, no se dispone de centros de prácticas intrahospitalarios o de atención
cerrada de alta complejidad, en este punto además se identifica que la rotación es de un
docente por cada 10 estudiantes.

4. El perfil de egreso "general" y por tanto, el de público conocimiento, responde de manera
parcial al perfil mínimo de la CNA, al centrarse en el individuo, no incluyendo familia y
comunidad, asimismo no aborda la investigación, gestión y educación, como tampoco
incorpora dentro de su planteamiento el "cuidado" como eje central de la disciplina. Por
otra parte, su redacción se enuncia como "misión de la carrera".

5. Si bien el plan de estudios cuenta con las asignaturas de Bioética y Enfermería en Salud
Mental y Psiquiatría, éstas se ubican avanzado el trayecto formativo en el sexto y octavo
semestre respectivamente, considerando que no se incluyen en los resultados de
aprendizaje de las distintas asignaturas de forma transversal.

6. Se observa un bajo creditaje para la asignatura de farmacología, considerando su
complejidad y relevancia para la formación del profesional de enfermería.

7. Existe baja tasa de retención y titulación oportuna.

8. En el ámbito de investigación, ésta se encuentra en un estado incipiente, constatándose
una baja proporción de participación en proyectos de investigación, fondos concursables y
generación de publicaciones.

9. Existe la necesidad sentida por parte de los estudiantes de un mayor número de horas de
prácticas totales, que permita una mayor integración de la teoría con la práctica.

10. En los programas de asignatura existen inconsistencias entre la coherencia de los
resultados de aprendizaje y los aprendizajes esperados vinculados. Asimismo, resultados
de aprendizaje de distintas asignaturas se sitúan en un nivel de descripción, llevando el
aprendizaje, por definición, sólo a la habilidad de observar y recordar determinada
información.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

1. Los académicos que desempeñan cargos de dirección de carrera, cuentan con formación
de postgrado y experiencia en docencia y sus funciones están normadas, son explícitas y
facilitan la administración y la gestión de la carrera para el cumplimiento de sus objetivos,
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siendo reconocidos como idóneos, con méritos académicos y capacidad de gestión por
parte de alumnos y académicos

2. La Carrera de Enfermería tiene una estructura organizacional definida y con estrecha
relación con los niveles superiores de la Universidad.

3. La Universidad cuenta con sistemas y medios tecnológicos para el trabajo en red, así
como, un Sistema Integrado de Gestión Académica. Esto es reconocido por un alto
porcentaje de los académicos y en menor grado por alumnos y egresados.

4. Existe flexibilidad en el manejo del presupuesto, que pese a ser ajustado, cubre las
necesidades curriculares.

5. Existen diversas instancias de participación y comunicación entre los distintos estamentos
de la carrera de Enfermería y de la Universidad UCINF.

6. Se constata que existe un equipo directivo y docente comprometido con el desarrollo de la
carrera pese a las dificultades generadas por la pérdida de la acreditación institucional.

7. La institución tiene definidos los procesos de selección, jerarquización académica,
evaluación de desempeño y deberes y derechos de los académicos.

8. La Universidad dispone de espacios para la permanencia de los alumnos en horario sin
clases, considerando características climáticas variables.

9. La Universidad dispone de computadores y acceso a internet en diversos sectores, de
acceso fácil para los estudiantes.

Debilidades

1. Se evidencia una sobrecarga en las funciones asignadas a la Dirección de la carrera de
Enfermería, lo que es destacado por los académicos y especialmente por los estudiantes.

2. La carrera no cuenta con un apoyo administrativo eficiente, se evidencia una sobre carga
de actividades en la secretaria de la Facultad que atiende 4 carreras, además de
Enfermería.

3. Se constata que la coordinación de campos clínicos para la Facultad está centralizada en
una persona con contrato de un cuarto de jornada (11 horas) quien, además, no pertenece
al área disciplinar de la carrera de Enfermería (Trabajadora Social), factor determinante en
la búsqueda de los campos clínicos que deban cumplir con los requisitos necesarios para la
adecuada formación profesional.

4. En el periodo evaluado la matrícula ha sido levemente inferior al número de vacantes
ofrecidas para la carrera.

5. Si bien existe Reglamentación de Apoyo a la Formación Académica de los docentes con
jornada u horas, como así también, Jerarquización Docente, no se ha logrado alcanzar un
adecuado nivel de participación en este ítem.
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6. Durante la visita se constata la inexistencia de académicos contratados con "jornada" y un
déficit de los docentes con grado académico de magíster o doctor en el área disciplinar.

7. La carrera cuenta con cobertura bibliográfica obligatoria de 48%, evidenciando que los
estudiantes no pueden acceder a todos los elementos para el desarrollo del proceso
enseñanza aprendizaje.

8. Pese a la implementación de salas de simulación clínica, éstas tienen déficit en su planta
física, equipos, guías de trabajo y capacitación del personal que trabaja en él, las que son
necesarias para esta metodología de enseñanza. No se identifica otros laboratorios
disciplinares.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas:

1. Existe definición del Perfil de Egreso, el cual se basa competencias genéricas y específicas,
estas últimas agrupadas según ámbito de desempeño profesional.

2. La Carrera dispone, de un presupuesto que, aunque ajustado, responde al Perfil de Egreso
estipulado.

3. Los estudiantes y docentes conocen reglamentos, calendario académico, programas,
evaluaciones y condiciones generales de la carrera

4. Los reglamentos establecidos son claros, conocidos y difundidos

5. Se dispone de un sistema de gestión académica que permiten a la Carrera tener
información adecuada y oportuna para la toma de decisiones, tanto a nivel académico
como administrativo.

6. Los estudiantes tienen acceso adecuado y oportuno a su información académica por
medio de intranet de estudiantes, entre otros medios.

7. Los estudiantes perciben que se implementan medidas que responden a sus inquietudes,
respecto de las evaluaciones que realizan a sus docentes

Debilidades

1. Se observa un equipo directivo de la carrera sobre el cual se concentran múltiples
actividades administrativas y académicas, lo cual es visualizado por académicos y
estudiantes como limitantes para el desarrollo de los objetivos de la carrera.

2. Se pudo constatar que la totalidad de académicos sin cargo directivo o de coordinación
poseen contrato a honorarios para el desarrollo exclusivo de docencia de pregrado, no
propiciando el desarrollo de otras funciones académicas comprometidas en el Plan
Estratégico Institucional.

3. Si bien se cuenta con convenios asistencia les-docentes, se pudo constatar déficit de
campos clínicos de atención hospitalaria de alta complejidad tanto de niños como de
adultos, que permitan el desarrollo de competencias esperadas para un profesional de
enfermería.
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4. No se evidencian de manera clara mecanismos formales, sistemáticos y operantes, que
permitan la participación en actividades académicas y administrativas de los docentes de
la carrera, más allá de la asignatura de la cual forman parte.

5. Si bien la carrera declara utilización de la simulación en su plan de formación, no se cuenta
con un desarrollo sistemático de esta metodología, en relación a capacitación del recurso
humano, estandarización de los procesos y mayor complejidad de sus recursos.

SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

• Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Enfermería, Universidad UCINF, Sedes: Casa Central (Santiago) -diurno-presencial, por el
plazo de Dos (2) años, desde el 25 de octubre de 2016 al 25 de octubre de 2018.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Enfermería, Universidad UCINF, podrá someterse

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente

consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y programas de pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, se' tablecen los procedimientos de la Agencia.

Para siguiente pr ceso, la Carrera de Enfermería, Universidad UCINF, deberá presentar el
nu o informe de aut evaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
v ncimiento de la acr ditación.

Sr. Fernando entel Muller
Vicepre· ente

Consejo de ¡ea de Salud

Jua Carlos Cuiñas Marí
Director Ejecu . o

Agencia Acr . adora ADC
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